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La Palma, Cundinamarca, martes veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Dayanna Bravo Vargas 

Niño: D.L.B. 

Demandado: Jehan Carlos Lugo Camargo 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00039-00 

Asunto: Ordena oficiar 

 
De acuerdo al informe secretarial, se tiene en cuenta lo informado por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil conforme respuesta de fecha 30 de junio 

de 2023 (f.39); en consecuencia requiérase a la Registraduría Municipal de 

Tumaco – Nariño, para que como oficina de origen  remita a este Juzgado el 

Registro Civil de Defunción de la señora DAYANNA BRAVO VARGAS (Q.E.P.D.) 

con indicativo serial 5410966, quien en vida se identificó con la cedula de 

ciudadanía No. 1.033.777.664 de Bogotá D.C., para los efectos del articulo 159 

del Código General del Proceso. Termino tres (3) días. Ofíciese. 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AI 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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